














EDICTO AGRARIO 

El   Abg.MSc. Eulogio Núñez Aramayo, Director Nacional a.i. del Instituto Nacional de Reforma Agraria, en aplicación del Inc. c) del Art. 70 concordante con el Art. 
73 del Decreto Reglamentario Nº 29215 de la Ley Nº 1715 modificada por la Ley Nº 3545 por el presente HACE SABER, CITA y EMPLAZA a las personas abajo 
nombradas en la Resolución Suprema 31475 de fecha 13 de agosto de 2025, emitido dentro del proceso de Saneamiento Simple de Oficio (SAN-SIM), respecto 
al polígono N° 123 del predio denominado SANTA ANA, ubicado en el municipio Santa Cruz de Robore, provincia Chiquitos del departamento de Santa Cruz, 
cuyos Expedientes Agrarios se encuentran signados con los Nros. 10705, 25296, 25144, 6329, 6963, 4974, 16984, 4975; misma que dispone: RESOLUCIÓN 
SUPREMA 31475- La Paz 13 de agosto de 2025--- RESUELVE: ---1º.- ANULAR los Títulos Ejecutoriales Individuales, con antecedente en la Resolución 
Suprema 154114 de fecha 01 de septiembre de 1970, correspondiente al Expediente Agrario de Dotación Nº 10705 del predio  denominado LA FLORESTA; la 
Resolución Suprema 177373 de fecha 19 de junio de 1975, correspondiente al Expediente Agrario de Dotación Nº 25296 del predio  denominado LA FLORESTA; 
la Resolución Suprema 164347 de fecha 17 de octubre de 1972, correspondiente al Expediente Agrario de Dotación N° 16984 del predio denominado COREA 
DEL SUR y la Resolución Suprema 113105 de fecha 03 de abril de 1962, correspondiente al Expediente Agrario de Dotación Nº 6963 del predio denominado EL 
RETIRO, ubicados en el cantón Robore, provincia Chiquitos del departamento de Santa Cruz, al haberse establecido vicios de nulidad absoluta, disponiéndose 
en consecuencia el archivo definitivo de obrados, conforme a especificaciones, colindancias y demás antecedentes técnicos; todo ello de conformidad a los 
artículos 393 y 397 de la Constitución Política del Estado; 64 y 66 de la Ley Nº 1715, modificada por la Ley Nº 3545; 320, 321, 331 parágrafo I inciso c) y 334 
parágrafo I inciso a) del Decreto Supremo Nº 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, a cuyo efecto se tome en cuenta los datos y especificaciones expuestas en 
la tabla siguiente: 

NOMBRE DEL TITULAR INICIAL Nº DE TÍTULO INDIVIDUAL SUPERFICIE INDIVIDUAL ha 

ELMAR DUNDUR GRAISKTE 440284 68.5780 

ELMAR DUNDUR GRAISKTE 656112 13.0673 

FRANCISCO CASTEDO VARGAS 602077 23.8325 

FRANCISCO CASTEDO JIMENEZ 152513 431.3850 
 
2°.- ANULAR los Títulos Ejecutoriales Individual y Proindiviso con antecedente en el Auto de Vista de fecha 15 de junio de 1972, correspondiente al Expediente 
Agrario de Dotación N° 25144 del predio denominado IBO y Resolución Suprema 113233 de fecha 03 de abril de 1962, correspondiente al Expediente Agrario de 
Dotación N° 6329 del predio denominado LA CONCORDIA, ubicados en el cantón Robore, provincia Chiquitos del departamento de Santa Cruz, al haberse 
establecido vicios de Nulidad Relativa e incumplimiento de la Función Social por parte de sus Titulares Iniciales, conforme a especificaciones geográficas, 
colindancias y demás antecedentes técnicos, disponiéndose en consecuencia el archivo definitivo de obrados, de conformidad a los artículos 393 y 397 de la 
Constitución Política del Estado; 64 y 67 de la Ley Nº 1715 modificada por la Ley Nº 3545; 320, 322, 331 parágrafo I inciso c) y 334 parágrafo I inciso a) del Decreto 
Supremo Nº 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, a cuyo efecto se tomen en cuenta los datos y especificaciones expuestas en la tabla siguiente:   
 

NOMBRE DE TITULAR INICIAL 
Nº DE TÍTULO SUPERFICIE ha 

INDIVIDUAL PROINDIVISO INDIVIDUAL PROINDIVISO 
KUNO DUNDUR APSE PT0107551 ----- 29.7285 ------ 

ABDON VARGAS J. y JOSE VARGAS S. ------- 150699 ----- 40.4417 

     

 
3°.- ANULAR los Títulos Ejecutoriales Individuales con antecedente en la Resolución Suprema 113150 de fecha 03 de abril de 1962, correspondiente al 
Expediente Agrario de Dotación N° 4974 del predio denominado SAN FRANCISCO y la Resolución Suprema 121253 de fecha 01 de junio de 1963 
correspondiente al Expediente Agrario de Consolidación N° 4975 del predio denominado LA CODICIA, ubicados en el cantón Robore, provincia Chiquitos del 
departamento de Santa Cruz, subsanando los vicios de nulidad relativa, VÍA CONVERSIÓN y ADJUDICACION otorgar nuevo Título Ejecutorial en Copropiedad, 
a favor de sus actuales subadquirentes, sobre los predios ubicados en el municipio Robore, provincia Chiquitos del departamento de Santa Cruz, conforme a 
especificaciones, colindancias y demás antecedentes técnicos del  plano adjunto que forma parte indivisible de la presente Resolución, todo ello de conformidad 
a los artículos 393 y 397 parágrafos I y III de la Constitución Política del Estado; 64, 66 y 67 parágrafo I de la Ley N° 1715 modificada por la Ley N° 3545; 
Disposición Transitoria Octava y Disposición Final Octava de la Ley Nº 3545; 274, 309, 320, 322, 331 parágrafos I inciso b) y II, 333, 341 parágrafo II numeral 1 
inciso b), 343 y 396 parágrafo III inciso b) del Decreto Supremo Nº 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, a cuyo efecto se tomen en cuenta los datos y 
especificaciones expuestas en la tabla siguiente:  

 

Nº DE EXP. Y 
RAZÓN SOCIAL 

N° DE TÍTULO 
INDIVIDUAL 

TITULARES 
INICIALES 

 PREDIO 
ACTUAL 

SUBADQUI- 
RIENTES 

 SUPERFICIE ha 
CLASIFICACIÓN Y 

ACTIVIDAD VÍA CONVERSIÓN TOLERANCIA VÍA 
ADJUDICACIÓN 

TOTAL, A 
RECONOCER 

4974 
SAN FRANCISCO 152512 FRANCISCO 

ROCA PAZ 
SANTA ANA 

EDGAR 
HUMBERTO 

TORRICO 
CAMACHO y 
GABY DEYCI 

ARAUCO 
VILLARROEL 

8.3809  
0 

622.2143 643.0226 MEDIANA 
GANADERA 

4975 
LA CODICIA 193110 

JOVITA 
RIVERA 

MATURANA 
10.3562 2.0712 

 
4°.- ANULADO y CONVERTIDO los Títulos Ejecutoriales Individuales, con antecedente en la Resolución Suprema 113150 de fecha 03 de abril de 1962, 
correspondiente al Expediente Agrario de Dotación N° 4974 del predio denominado SAN FRANCISCO, ubicado en el cantón Robore, provincia Chiquitos del 
departamento de Santa Cruz, en la parte Resolutiva numeral 3° de la presente Resolución; ANULAR la superficie restante, conforme a especificaciones, 
colindancias y demás antecedentes técnicos, al haberse establecido vicios de nulidad relativa e incumplimiento de la Función Social con relación a los Titulares 
Iniciales; todo ello de conformidad a los artículos 393 y 397 de la Constitución Política de Estado 64 y 67 de la Ley N° 1715 modificada por la Ley N° 3545; 320, 
322, 331 parágrafo I inciso c) y 334 parágrafo I inciso a) del Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, conforme al siguiente detalle: 
 

NOMBRE DE TITULAR INICIAL Nº DE TÍTULO INDIVIDUAL SUPERFICIE INDIVIDUAL ha 
FRANCISCO ROCA PAZ 152512 1.0571 

 
5°.- Ejecutoriada la presente Resolución, procédase a la cancelación de las partidas de propiedad, gravámenes, hipotecas e inscripciones preventivas de 
propiedad, que recaigan sobre la superficie de los Títulos Ejecutoriales Individuales y Proindiviso anulados en la parte resolutiva numerales 1°, 2°, 3° y 4° de la 
presente Resolución, quedando subsistentes las cargas establecidas respecto al nuevo derecho consignado en la parte resolutiva numeral 3° de la presente 
Resolución, a cuyo efecto se notifique a la oficina del Registro Público de Derechos Reales con la presente Resolución, conforme a lo previsto por los artículos 
333 incisos b) y c) y 334 parágrafo I incisos b) y c) del Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007.--- 11°.- De conformidad al artículo 68 de la Ley 
Nº 1715, la presente Resolución podrá ser impugnada ante el Tribunal Agroambiental en proceso Contencioso-Administrativo, en el plazo perentorio de treinta (30) 
días computable a partir de su legal notificación..---12°.- El Instituto Nacional de Reforma Agraria queda encargado de la ejecución y cumplimiento de la presente 
Resolución.--- FDO. FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA---FDO. JUAN 
YAMIL FLORES LAZO MINISTRO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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especificaciones, colindancias y demás antecedentes técnicos del  plano adjunto que forma parte indivisible de la presente Resolución, todo ello de conformidad 
a los artículos 393 y 397 parágrafos I y III de la Constitución Política del Estado; 64, 66 y 67 parágrafo I de la Ley N° 1715 modificada por la Ley N° 3545; 
Disposición Transitoria Octava y Disposición Final Octava de la Ley Nº 3545; 274, 309, 320, 322, 331 parágrafos I inciso b) y II, 333, 341 parágrafo II numeral 1 
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5°.- Ejecutoriada la presente Resolución, procédase a la cancelación de las partidas de propiedad, gravámenes, hipotecas e inscripciones preventivas de 
propiedad, que recaigan sobre la superficie de los Títulos Ejecutoriales Individuales y Proindiviso anulados en la parte resolutiva numerales 1°, 2°, 3° y 4° de la 
presente Resolución, quedando subsistentes las cargas establecidas respecto al nuevo derecho consignado en la parte resolutiva numeral 3° de la presente 
Resolución, a cuyo efecto se notifique a la oficina del Registro Público de Derechos Reales con la presente Resolución, conforme a lo previsto por los artículos 
333 incisos b) y c) y 334 parágrafo I incisos b) y c) del Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007.--- 11°.- De conformidad al artículo 68 de la Ley 
Nº 1715, la presente Resolución podrá ser impugnada ante el Tribunal Agroambiental en proceso Contencioso-Administrativo, en el plazo perentorio de treinta (30) 
días computable a partir de su legal notificación..---12°.- El Instituto Nacional de Reforma Agraria queda encargado de la ejecución y cumplimiento de la presente 
Resolución.--- FDO. FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA---FDO. JUAN 
YAMIL FLORES LAZO MINISTRO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

EDICTO AGRARIO 

El   Abg.MSc. Eulogio Núñez Aramayo, Director Nacional a.i. del Instituto Nacional de Reforma Agraria, en aplicación del Inc. c) del Art. 70 concordante con el Art. 
73 del Decreto Reglamentario Nº 29215 de la Ley Nº 1715 modificada por la Ley Nº 3545 por el presente HACE SABER, CITA y EMPLAZA a las personas abajo 
nombradas en la Resolución Suprema 31475 de fecha 13 de agosto de 2025, emitido dentro del proceso de Saneamiento Simple de Oficio (SAN-SIM), respecto 
al polígono N° 123 del predio denominado SANTA ANA, ubicado en el municipio Santa Cruz de Robore, provincia Chiquitos del departamento de Santa Cruz, 
cuyos Expedientes Agrarios se encuentran signados con los Nros. 10705, 25296, 25144, 6329, 6963, 4974, 16984, 4975; misma que dispone: RESOLUCIÓN 
SUPREMA 31475- La Paz 13 de agosto de 2025--- RESUELVE: ---1º.- ANULAR los Títulos Ejecutoriales Individuales, con antecedente en la Resolución 
Suprema 154114 de fecha 01 de septiembre de 1970, correspondiente al Expediente Agrario de Dotación Nº 10705 del predio  denominado LA FLORESTA; la 
Resolución Suprema 177373 de fecha 19 de junio de 1975, correspondiente al Expediente Agrario de Dotación Nº 25296 del predio  denominado LA FLORESTA; 
la Resolución Suprema 164347 de fecha 17 de octubre de 1972, correspondiente al Expediente Agrario de Dotación N° 16984 del predio denominado COREA 
DEL SUR y la Resolución Suprema 113105 de fecha 03 de abril de 1962, correspondiente al Expediente Agrario de Dotación Nº 6963 del predio denominado EL 
RETIRO, ubicados en el cantón Robore, provincia Chiquitos del departamento de Santa Cruz, al haberse establecido vicios de nulidad absoluta, disponiéndose 
en consecuencia el archivo definitivo de obrados, conforme a especificaciones, colindancias y demás antecedentes técnicos; todo ello de conformidad a los 
artículos 393 y 397 de la Constitución Política del Estado; 64 y 66 de la Ley Nº 1715, modificada por la Ley Nº 3545; 320, 321, 331 parágrafo I inciso c) y 334 
parágrafo I inciso a) del Decreto Supremo Nº 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, a cuyo efecto se tome en cuenta los datos y especificaciones expuestas en 
la tabla siguiente: 

NOMBRE DEL TITULAR INICIAL Nº DE TÍTULO INDIVIDUAL SUPERFICIE INDIVIDUAL ha 

ELMAR DUNDUR GRAISKTE 440284 68.5780 

ELMAR DUNDUR GRAISKTE 656112 13.0673 

FRANCISCO CASTEDO VARGAS 602077 23.8325 

FRANCISCO CASTEDO JIMENEZ 152513 431.3850 
 
2°.- ANULAR los Títulos Ejecutoriales Individual y Proindiviso con antecedente en el Auto de Vista de fecha 15 de junio de 1972, correspondiente al Expediente 
Agrario de Dotación N° 25144 del predio denominado IBO y Resolución Suprema 113233 de fecha 03 de abril de 1962, correspondiente al Expediente Agrario de 
Dotación N° 6329 del predio denominado LA CONCORDIA, ubicados en el cantón Robore, provincia Chiquitos del departamento de Santa Cruz, al haberse 
establecido vicios de Nulidad Relativa e incumplimiento de la Función Social por parte de sus Titulares Iniciales, conforme a especificaciones geográficas, 
colindancias y demás antecedentes técnicos, disponiéndose en consecuencia el archivo definitivo de obrados, de conformidad a los artículos 393 y 397 de la 
Constitución Política del Estado; 64 y 67 de la Ley Nº 1715 modificada por la Ley Nº 3545; 320, 322, 331 parágrafo I inciso c) y 334 parágrafo I inciso a) del Decreto 
Supremo Nº 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, a cuyo efecto se tomen en cuenta los datos y especificaciones expuestas en la tabla siguiente:   
 

NOMBRE DE TITULAR INICIAL 
Nº DE TÍTULO SUPERFICIE ha 

INDIVIDUAL PROINDIVISO INDIVIDUAL PROINDIVISO 
KUNO DUNDUR APSE PT0107551 ----- 29.7285 ------ 

ABDON VARGAS J. y JOSE VARGAS S. ------- 150699 ----- 40.4417 

     

 
3°.- ANULAR los Títulos Ejecutoriales Individuales con antecedente en la Resolución Suprema 113150 de fecha 03 de abril de 1962, correspondiente al 
Expediente Agrario de Dotación N° 4974 del predio denominado SAN FRANCISCO y la Resolución Suprema 121253 de fecha 01 de junio de 1963 
correspondiente al Expediente Agrario de Consolidación N° 4975 del predio denominado LA CODICIA, ubicados en el cantón Robore, provincia Chiquitos del 
departamento de Santa Cruz, subsanando los vicios de nulidad relativa, VÍA CONVERSIÓN y ADJUDICACION otorgar nuevo Título Ejecutorial en Copropiedad, 
a favor de sus actuales subadquirentes, sobre los predios ubicados en el municipio Robore, provincia Chiquitos del departamento de Santa Cruz, conforme a 
especificaciones, colindancias y demás antecedentes técnicos del  plano adjunto que forma parte indivisible de la presente Resolución, todo ello de conformidad 
a los artículos 393 y 397 parágrafos I y III de la Constitución Política del Estado; 64, 66 y 67 parágrafo I de la Ley N° 1715 modificada por la Ley N° 3545; 
Disposición Transitoria Octava y Disposición Final Octava de la Ley Nº 3545; 274, 309, 320, 322, 331 parágrafos I inciso b) y II, 333, 341 parágrafo II numeral 1 
inciso b), 343 y 396 parágrafo III inciso b) del Decreto Supremo Nº 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, a cuyo efecto se tomen en cuenta los datos y 
especificaciones expuestas en la tabla siguiente:  

 

Nº DE EXP. Y 
RAZÓN SOCIAL 

N° DE TÍTULO 
INDIVIDUAL 

TITULARES 
INICIALES 

 PREDIO 
ACTUAL 

SUBADQUI- 
RIENTES 

 SUPERFICIE ha 
CLASIFICACIÓN Y 

ACTIVIDAD VÍA CONVERSIÓN TOLERANCIA VÍA 
ADJUDICACIÓN 

TOTAL, A 
RECONOCER 

4974 
SAN FRANCISCO 152512 FRANCISCO 

ROCA PAZ 
SANTA ANA 

EDGAR 
HUMBERTO 

TORRICO 
CAMACHO y 
GABY DEYCI 

ARAUCO 
VILLARROEL 

8.3809  
0 

622.2143 643.0226 MEDIANA 
GANADERA 

4975 
LA CODICIA 193110 

JOVITA 
RIVERA 

MATURANA 
10.3562 2.0712 

 
4°.- ANULADO y CONVERTIDO los Títulos Ejecutoriales Individuales, con antecedente en la Resolución Suprema 113150 de fecha 03 de abril de 1962, 
correspondiente al Expediente Agrario de Dotación N° 4974 del predio denominado SAN FRANCISCO, ubicado en el cantón Robore, provincia Chiquitos del 
departamento de Santa Cruz, en la parte Resolutiva numeral 3° de la presente Resolución; ANULAR la superficie restante, conforme a especificaciones, 
colindancias y demás antecedentes técnicos, al haberse establecido vicios de nulidad relativa e incumplimiento de la Función Social con relación a los Titulares 
Iniciales; todo ello de conformidad a los artículos 393 y 397 de la Constitución Política de Estado 64 y 67 de la Ley N° 1715 modificada por la Ley N° 3545; 320, 
322, 331 parágrafo I inciso c) y 334 parágrafo I inciso a) del Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, conforme al siguiente detalle: 
 

NOMBRE DE TITULAR INICIAL Nº DE TÍTULO INDIVIDUAL SUPERFICIE INDIVIDUAL ha 
FRANCISCO ROCA PAZ 152512 1.0571 

 
5°.- Ejecutoriada la presente Resolución, procédase a la cancelación de las partidas de propiedad, gravámenes, hipotecas e inscripciones preventivas de 
propiedad, que recaigan sobre la superficie de los Títulos Ejecutoriales Individuales y Proindiviso anulados en la parte resolutiva numerales 1°, 2°, 3° y 4° de la 
presente Resolución, quedando subsistentes las cargas establecidas respecto al nuevo derecho consignado en la parte resolutiva numeral 3° de la presente 
Resolución, a cuyo efecto se notifique a la oficina del Registro Público de Derechos Reales con la presente Resolución, conforme a lo previsto por los artículos 
333 incisos b) y c) y 334 parágrafo I incisos b) y c) del Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007.--- 11°.- De conformidad al artículo 68 de la Ley 
Nº 1715, la presente Resolución podrá ser impugnada ante el Tribunal Agroambiental en proceso Contencioso-Administrativo, en el plazo perentorio de treinta (30) 
días computable a partir de su legal notificación..---12°.- El Instituto Nacional de Reforma Agraria queda encargado de la ejecución y cumplimiento de la presente 
Resolución.--- FDO. FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA---FDO. JUAN 
YAMIL FLORES LAZO MINISTRO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

EDICTO AGRARIO 
 
El   Abg.MSc. Eulogio Núñez Aramayo, Director Nacional a.i. del Instituto Nacional de Reforma Agraria, en aplicación del Inc. c) del Art. 70 concordante con el Art. 
73 del Decreto Reglamentario Nº 29215 de la Ley Nº 1715 modificada por la Ley Nº 3545 por el presente HACE SABER, CITA y EMPLAZA a las personas abajo 
nombradas en la Resolución Suprema 31358 de fecha 03 de julio de 2025, emitido dentro del proceso de Saneamiento Simple de Oficio (SAN-SIM), respecto al 
polígono N° 124, 212 y 316 de los predios denominados LA VALENTINA, EL PROGRESO, SAN JOAQUIN, EL PENOCO, SAN JUAQUIN, MADRID, 8 
HERMANOS, EL CREADOR, LA CATALEYA, EL CAFETAL DE LOS SOSAS y EL BLANCO, ubicados en el municipio Portachuelo, provincia Sara del 
departamento de Santa Cruz, cuyo Expediente Agrario se encuentra signado con el Nro. 7985; misma que dispone: RESOLUCIÓN SUPREMA 31358- La Paz de 
fecha 03 de julio de 2025---RESUELVE:---1°.- ANULAR los Títulos Ejecutoriales Individuales con antecedente en la Resolución Suprema 175178 de fecha 27 
de diciembre de 1974, correspondiente al Expediente Agrario de Dotación N° 7985 del predio denominado SAN JOAQUIN Y EL BLANCO, ubicado en el cantón 
Portachuelo, provincia Sarah del departamento de Santa Cruz, al haberse establecido vicios de nulidad relativa e incumplimiento de la Función Social, conforme 
a especificaciones geográficas, colindancias y demás antecedentes técnicos, de conformidad a los artículos 393 y 397 de la Constitución Política del Estado; 66 
y 67 de la Ley N° 1715 modificado por la Ley N° 3545; 320, 322, 331 parágrafo I inciso c) y 334 parágrafo I inciso a) del Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 
de agosto de 2007, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

TITULAR INICIAL  N° TITULO INDIVIDUAL SUPERFICIE ha 

INDALECIO CUELLAR SOSA 649886 31.3100 
NOE VIERA FRANCO 649887 49.9800 
EFREN FRANCO ROCA 649888 33.5000 
ROGERIO LIJERON LIJERON 649890 23.5000 
OSCAR ALGARAÑAZ SOSA 649891 42.8400 
SERGIO CUELLAR HERRERA 649900 15.0000 
HERNAN PAZ JUSTINIANO 649902 16.5831 
CELIA ALGARAÑAZ SOSA 649903 28.1183 
LUIS CUELLAR JUSTINIANO 649904 18.3310 
MARCIANO EGUEZ NOGALES 649906 4.7132 

 
3°.- ANULADO y CONVERTIDO el Título Ejecutorial Individual N° 649882, con antecedente en la Resolución Suprema 175178 de fecha 27 de diciembre de 1974,  
correspondiente al Expediente Agrario de Dotación N° 7985 del predio denominado SAN JOAQUIN Y EL BLANCO, emitido a favor de GILBERTO JUSTINIANO 
PARADA, ubicado en el cantón Portachuelo, provincia Sarah del departamento de Santa Cruz en la parte resolutiva numeral 2° de la presente Resolución, se 
ANULA la superficie restante de 0.5520 (Cero hectáreas con cinco mil quinientos veinte metros cuadrados), al haberse identificado vicios de nulidad relativa 
e incumplimiento de la Función Social por parte del Titular Inicial, de conformidad a los artículos 393 y 397 de la Constitución Política de Estado; 64 y 67 parágrafo 
I  de la Ley N° 1715 modificada por la Ley N° 3545; 320, 322, 331 parágrafo I inciso c) y 334 parágrafo I inciso a) del Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de 
agosto de 2007.---4°.- Ejecutoriada la presente Resolución, procédase a la cancelación de la Tarjeta de Propiedad N° 010298846 y los Folios Reales con 
Matriculas Computarizadas Nros. 7.06.1.01.0002392, 7.06.1.01.0001842, 7.06.1.01.0001374, 7.06.1.01.0001375 y las que deriven de las mismas, que se 
encuentren sobrepuestas a las superficies de los predios denominados SAN JOAQUIN, LA VALENTINA y 8 HERMANOS, así como cancelación de partidas de 
propiedad, gravámenes, hipotecas e inscripciones preventivas de propiedad que recaigan sobre las superficies de los Títulos Ejecutoriales anulados en la parte 
resolutiva numerales 1°, 2° y 3° de la  presente Resolución, quedando subsistentes las cargas respecto a los nuevos derechos consignados en la parte resolutiva 
numeral 2° de la presente Resolución, a cuyo efecto se notifique a la oficina del Registro Público de Derechos Reales con la presente Resolución, conforme a lo 
previsto por los artículos 333 inciso b)  y 334 parágrafo I incisos b) y c) del Decreto Supremo Nº 29215 de 02 de agosto de 2007.---                                                 
12°.- Se salvan derechos de terceros sobre las superficies restantes de los Títulos Ejecutoriales Individuales Nros. 649881, 649901 y demás Títulos Ejecutoriales 
emitidos en virtud del Expediente Agrario N° 7985 que no fueron considerados en el presente proceso de saneamiento, quedan sujetos a su regularización y 
perfeccionamiento vía proceso de saneamiento, previa verificación del cumplimiento de la Función Social y/o Función Económica Social, de acuerdo a la normativa 
agraria vigente.---14°.- De conformidad al artículo 68 de la ley N° 1715, las personas que se creyeren afectadas con la presente Resolución podrán Impugnar 
ante el Tribunal Agroambiental en proceso Contencioso – Administrativo, respecto a su predio sin afectar a los demás predios, salvo casos de sobreposición, en 
el plazo perentorio de treinta días (30) computables a partir de su legal notificación, la interposición de esta acción no suspenderá la competencia del INRA en la 
titulación o determinación final de los predios no afectados por la interposición de la acción contenciosa administrativa.--- 15°.- El Instituto Nacional de Reforma 
Agrario queda encargado de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución.--- FDO. FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA---FDO. JUAN YAMIL FLORES LAZO MINISTRO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS ----- 
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L 
a educación es el proceso fundamental 

de aprendizaje y desarrollo humano que 

facilita la adquisición de conocimientos, 

habilidades, valores, creencias y hábitos 

que preparan al individuo para la vida.

Uno de los principios fundamentales de esa 

preparación para la vida consiste en hacer com-

prender a los niños varones que no son seres su-

periores ni están predestinados para administrar 

la vida de quien en el futuro será su compañera.

A lo largo de centurias, incluso desde niveles 

eclesiásticos, hubo un marcado desprecio por 

el mal llamado sexo débil. En varias culturas, 

incluida la aymara, la mujer debe caminar un 

paso por detrás de su marido y su rol social está 

restringido al cuidado de los hijos y las tareas 

nunca remuneradas del hogar.

Considerar a todos los seres humanos inde-

pendientemente de su género como iguales es 

una tarea que la educación, que la Carta Mag-

na define como la función suprema del Estado, 

no ha logrado que los varones internalicen un 

concepto tan sencillo y elemental, aunque este 

fenómeno no es privativo de Bolivia, sino que 

es una tragedia que uniforma a los países de la 

región, particularmente en aquellos que fueron 

colonizados por imperios católicos.

Han transcurrido 48 días desde el inicio del 

año y 10 mujeres bolivianas han sido asesinadas 

por razones de género. El promedio es estreme-

cedor: una cada cinco días. Es inadmisible.

Esta desgracia social se mantendrá mientras 

los padres transmitan el deplorable ejemplo, 

que se ha naturalizado en muchos casos, de 

agresiones a su pareja, bajo la estúpida convic-

ción de que “si no serás mía, no serás de nadie 

más”. Complejos de inferioridad e inseguridades 

dan pie a que se reproduzca ese círculo vicioso, 

que no es privativo de un estrato social determi-

nado, sino que transversaliza a la sociedad.

Frente a esta infame realidad solamente que-

dan dos caminos: la represión y la educación. 

Ambos fracasan en el país.

No parece ser suficiente la aplicación de la 

pena máxima de 30 años de presidio sin dere-

cho a indulto o de 25 para los violadores. De 

pronto, es necesario ajustar el Código Penal con 

sanciones más complicadas como la cadena per-

petua o el trabajo en colonias penales. La educa-

ción fracasa porque no hay docentes especializa-

dos en la materia de respeto, que debería tanto o 

más importante que matemáticas o física.

Educación
y represión

EL 
EDITORIAL

RONALD
NOSTAS ARDAYA
EX PRESIDENTE DE LA CEPB

U
na de las prác-

ticas políticas 

más antiguas 

y al mismo 

tiempo más sensibles 

y controvertidas es el 

lobby o cabildeo, en-

tendido como la acción 

organizada de ciertos 

grupos de la sociedad 

para influir en las de-

cisiones de legisladores 

o reguladores, en favor 

de causas, proyectos o 

propósitos específicos. 

En esencia, esta práctica 

no puede considerarse 

corrupción, ya que su 

legitimidad se funda-

menta en los derechos 

de participación en la 

vida pública, petición, 

libertad de expresión y 

representación de los 

intereses sectoriales an-

te el Estado.

Lejos de ser un fe-

nómeno marginal, el 

lobby es un mecanismo 

habitual de mediación 

política, capaz de mol-

dear leyes, orientar po-

líticas públicas e inclu-

so influir en la agenda 

de gobierno. Su utiliza-

ción forma parte de las 

estrategias de los orga-

nismos internacionales, 

movimientos sociales, 

ONGs, sindicatos, ins-

tituciones ciudadanas, 

entre otros. 

En muchos casos, los 

gestores de intereses no 

solo presentan deman-

das; también aportan 

datos técnicos, eviden-

cia empírica y análisis 

especializados que per-

miten a los legisladores 

tomar decisiones in-

formadas sobre temas 

complejos. Una gestión 

eficiente de cabildeo 

puede mejorar la cali-

dad de las normas, am-

pliar la representación 

democrática y visibili-

zar a grupos que de otro 

modo carecerían de re-

presentación formal.

En los países con 

fuerte institucionalidad 

esta práctica no solo es-

tá permitida, sino que 

incluso está regulada. 

La Organización para 

la Cooperación y el De-

sarrollo Económico re-

gistra más de 20 países 

con normas específicas 

sobre el cabildeo, entre 

ellos Estados Unidos, 

Canadá, Chile, Francia, 

Alemania, Italia, Perú 

y Reino Unido. Junto a 

Transparencia Interna-

cional, la OCDE ha pro-

puesto estándares mun-

diales para reglamentar 

esta actividad, con prin-

cipios que establecen 

registros públicos, obli-

gaciones de transparen-

cia y mecanismos de 

control que permiten 

conocer quién influye 

en las decisiones pú-

blicas, sobre qué temas 

y en representación de 

qué intereses.

Sin embargo, en Es-

tados con democracias 

debilitadas, el lobby 

opera en condiciones 

de opacidad y discre-

cionalidad: sin registro, 

sin regulación, y a veces 

asociado a prácticas de 

corrupción y soborno. 

En estos contextos, el 

cabildeo tiende a am-

plificar la voz de los más 

poderosos y a producir 

políticas que benefician 

a minorías privilegiadas 

en detrimento del inte-

rés común.

En Bolivia, el lobby 

es una práctica común 

en la gestión legislati-

va, aunque carece de 

reconocimiento formal 

y de regulación espe-

cífica. No hay una ley 

que lo reconozca, no 

hay registro de gestores 

de intereses, y no hay 

obligación de transpa-

rentar reuniones reser-

vadas entre autoridades 

y privados, pese a que 

es evidente que algunos 

sectores y actores de la 

sociedad civil influ-

yen periódicamen-

te en la redacción, 

modificación o 

supresión de 

normas.

Durante 

el gobierno 

del MAS, 

o r g a n i -

z a c i o n e s 

soc i a l e s , 

coopera -

tivas mi-

neras, fe-

deraciones 

de cocale-

ros, gremia-

les, inter-

culturales e 

informales, crearon un 

sistema de lobby corpo-

rativo con acceso direc-

to al Estado, con el que 

obtuvieron beneficios 

preferenciales en obras 

públicas, transferencia 

de recursos, exenciones 

tributarias, explotación 

de recursos y contratos 

públicos a cambio de 

apoyo político.

La escasa formación 

y especialización de 

los parlamentarios y su 

desconexión de la reali-

dad del país, sumadas 

a la poca transparen-

cia de la Asamblea que 

oculta los proyectos de 

ley, son factores que 

facilitan la incidencia 

informal y dificultan la 

rendición de cuentas, 

debilitando la confian-

za ciudadana en las ins-

tituciones y en la legiti-

midad de las decisiones 

públicas.

En un contexto de 

transición política, 

donde es preciso re-

construir la institucio-

nalidad, la regulación 

de esta práctica es una 

condición para la go-

bernabilidad democrá-

tica y la transparencia. 

Bolivia debe aprobar 

una ley que defina le-

galmente el cabildeo, 

establezca un registro 

público de gestores 

de intereses, obligue a 

transparentar las agen-

das de funcionarios 

gubernamentales sobre 

temas de políti-

ca pública, y determine 

sanciones drásticas por 

incumplimientos.

Es importante tam-

bién establecer perío-

dos de incompatibi-

lidad para ex funcio-

narios públicos con 

prohibición temporal 

de representar intere-

ses privados ante sus ex 

instituciones, crear ins-

tancias de seguimiento 

de políticas públicas, 

fortalecer la rendición 

de cuentas, publicar los 

proyectos de ley que 

ingresen al Legislativo 

y promover la incorpo-

ración de la sociedad al 

proceso de consulta y 

diálogo político.

El cabildeo no es, 

en sí mismo, el proble-

ma. El verdadero pro-

blema surge cuando 

esa influencia se ejerce 

sin transparencia, sin 

reglas claras y sin me-

canismos de rendición 

de cuentas. Las demo-

cracias avanzadas han 

aprendido que el lobby 

no puede prohibirse, si-

no que debe regularse, 

registrarse, controlarse 

y someterse al escruti-

nio público. No se trata 

de eliminar la inciden-

cia, sino de sacarla de 

la sombra y someterla 

a la luz pública. Regular 

el lobby no es limitar 

la democracia; es for-

talecerla, protegerla y 

dotarla de mayor legiti-

midad.
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